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Villavicencio, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERECES 
COLECTIVOS  

DEMANDANTES:  DIEGO ORLANDO BARBOSA MONTEALEGRE – 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO 
NUEVO RICAURTE  

DEMANDADO:   ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO  
EXPEDIENTE:   50001-33-33-008-2024-00067-00 

 
 
El actor popular solicitó que se aclare el auto admisorio de la demanda, toda vez que 
en su parte resolutiva se hizo alusión a personas que no hacen parte de este medio de 
control.  
 
Verificada la providencia en mención, se advierte que se incurrió en error de 
transcripción, por consiguiente, en aplicación del artículo 286 de la Ley 15641, el 
numeral primero de la providencia proferida dentro del presente el 08 de abril de 2024, 
quedará así:  
 

“PRIMERO: Admitir la demanda iniciada por el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, presentada, a través del Representante Legal de la Junta 
de Acción Comunal del Barrio Nuevo Ricaurte de Villavicencio, en contra del Municipio De 
Villavicencio.” 

 
El demás contenido de la referida providencia corregida se mantendrá incólume.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                                                           
1 “Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 
se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.” 
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Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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